
Régimen jurídico desigual 

para el trabajo doméstico
Concha Sanz. UCLM

Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 como parte de la Agenda 2030



Feminización 
y aislamiento Datos EPA 2021

Colectivo trabajadoras  hogar 

616.900 personas

89% mujeres 



Régimen 

Jurídico

Especialidades Tipo de trabajo

Ámbito en que se produce

“Autonomía 
de las partes” Igual a desigualdad



Exclusiones

Ley Prevención Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre 

FOGASA
art. 16 del Convenio 189 OIT 



Infracotización

Artículo 147 LGSS , “a la base mínima que se establezca legalmente”
1.108,33 €/mes con prorrateo de pagas extras (950 euros/mes en 14 pagas) 

Equiparación tipos de cotización para 2024
D.F. 3ª Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre



Prestaciones

Desempleo NO
•Subsidio extraordinario

IT enfermedad CC 9º día de la baja

No responsabilidad por CP

•Posible desistimiento



Convenio 189 OIT

“condiciones no menos favorables”

No puede tener un tratamiento in peius
respecto al régimen común.



Gracias por         

su atención


